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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, doce de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 881 

Radicado: 760013110012-2022-00002-00 

Proceso: 
DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO 

Demandante: MARÍA ERNESTINA BOLAÑOS 

P. Desaparecida: WILLIAM CAICEDO LOZADA 

Tema y subtemas: AUTO REQUIERE Y NOMBRA CURADOR AD-LITEM 

 

Surtido el término del emplazamiento y de no haber comparecido a la actuación el 

emplazado WILLIAM CAICEDO LOZADA, se designará como CURADORA AD LITEM 

para su representación, a la abogada CIELO MANRIQUE ESPADA1, identificada con 

T.P. No. 140.891 expedida por el C.S. de la J., quien se localiza en la Calle 9 No. 4 

– 39 Oficina 208 del Edificio Centro Comercial El Cid de la ciudad de Cali, celular 

3155658874, correo electrónico cioelomanrique@hotmail.com. 

 

Notifíquese su designación por el medio más expedito, de lo que se anexará 

constancia al expediente; el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad con 

lo establecido en el Art. 49 del C.G.P. 

 

Asimismo, atendiendo la celeridad procesal, SE REQUIERE a la parte actora para 

que, si a bien lo tiene, aporte declaraciones extrajudiciales de los testigos, con el fin 

de que obren como prueba dentro del plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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